
8í «Mtriiw i e»te Rolrtio, tjne 
ulr ¡o* mirrcoln f tábaiim, ea 
la icit>r<-i><a » l.árcría de Uavux » * 
G+izaiíz. * i IO real« loroaaie* 
llevado á Uft casa« de los señores 
»BtfCrUvfc». 

SOLS'TIK 

En la« provincial) i 12 raalt| 
»1 me* friur.» <Ie ¡x>rte. 

Lo» avito» ¿ nriicu!u* sa retai«, 
tiran á I* redacción franco* d* 
pirte, mi cu jo retfuiaito no t* 
recibirán. 

OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

JHTICCLO DE OFICIO 

GOBIERí-O POLÍTICO DE LA MISMA. 

Circular man- 270. 

En la noche del 32 <fel coniente y sitio 
nombrado las piedras meyrzas He la rambla de 
Tabernas, Andrés Ortega vecino de Cuebas y " 
de egerricio ^incjuiltero. ba sido robado por 
tres hutnlres armados de escopetas y una pis-
tola, coyas sefias son dos ál parecer hermanos, 
pequeños de cocrpc DUO mas alt » que otro, 
color moreno, Ciras redondas con patiiMs, 
calzones bombachos de paño basto con' vtiel-
tas de pana , uno con bol3s"de camino v im-
bos con alpargates, chaquetas "y chalecos siá 
saberse la teb'j'y e? otro roasraito, cara larga, 
al«« rubio, boca pequeña, cuello largo, el nu-
¿U: 4i la garganta muy abultado, chanueta de 
paùo co» bellotas y cordones de seda , panta-
lón airado de verano, y todos con sombreros 
taÍJÜMes v niaTrlas bastas al hombro: los cua-
les ban quitado-, una porcíon de efectos He 
tienila , setenta y mas doro? , varios lienzos y 
una'lata con azafrán. En su consecuencia pre-
vengo ¿ los Alcaides de ios pttebhr» ¿c esta 
provincia procuren Ja raptara de ios malhe-
chores qae se citan srn omitir nistguno áe los 
njeiürss qae conduzcan para conseguirla, es» la 
jriieTt"cn.Ja de qiic ecsigire? la responsabilidad 
d'ef que por negligencia tí otro cualquier mo-
tivo 00 coopere a e<te in tere?stilè "servicio. ' 
¿ir Almería 24 : de Diciembre de''»807. José 
March jr Labores 

JhVTEXDEXClA BE A L K E í ' I A . 

Saltándose tan recomendada Ja recaudación 
í i icaucb pia forzosa v estaado prevenido por 

la superioridad se remitan eslaíos desas produe- ' 
tos , me dirijo i los Ayuntamientos de esta Pro- ' 
vincia para que en los diez primeros dias del -
mes de Enero procsiiiH», se sirvan remitirme sin 
falta alguna listas de todos los fiuad<>s desde el 
primero dé Julio último á fn> del corriente mes 
todo sútjperjuicio de que los mismos A vuntamicn-
tospongar» en esta Tesorería las cantidades qóc 
hayan cobrada y cubren pór l3 manda pia for-:» 
zosa. Dios quárde a VV. muc hos años; Almería' 
a3 de üiciembre de 1837. ~ José Sanche*¿-
Oca/la. — Sres. Presidentes y Ayuntamiento»' 
de la Provincia. 

La Dirección general díl tesoro público coa' 
fecha 5 <áel corriente me-dice lo que c»nio.:z¿' 
C«>n esta fecha .^«o ai intendente de Ja nrovin-' 
da de VatladotiJ io que sígu«>—En vis?» de Ut 
consulta de Yi S- de t j de' ííoviemKre proc-
simo pasado sobre las Judas ocurridas "á la 
contaduría de esa provincia para el abono dé' 
haberes a los indKfduos que jvnr haber per-
manecido en pais ocupado ¡>or lus facciosos 
lian de justificarse con arirglo i lo dispuesto 
pur S. M. en Ueal orden ele 24 Setiembre 
¿el año último , debo decir á- V. S. qae 'es" 
muy coufurtue U medida <¡ue ha adoptado de 
suspender el pago de dichos haberes ¿ cnaotos 
individuos k> percibían por el estado en esa 
provincia," sin; ccepcion alguna, si se incor-
porasen á las facciones cualquiera tjue i'uese ía 
e^oca en que lo labiesen devengados , y c«Sa 
rcsprcU» á los que b.̂ bifsen permanecido en ; 
pauses- ocupados ñor el enemigo, seles sospéQ-1 

deráo tambitít;, hasta que jusüGquen so con-
ducta, coa arreglo ai art. ta de la ¡represadaJ 

Beal ordeá de 34 de Setieiulr'e de ' 
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